
 
 
 

 
 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
N° 3221163865-S-2021-SUTRAN/06.4.1 

 
Lima, 9 de setiembre de 2021 
 
 
VISTO: La documentación que forma parte del Expediente Administrativo N° 086954-2018-017, y; 
 
CONSIDERANDO:    
 
 Que, el siguiente acto administrativo se desarrolla en cumplimiento a lo establecido en la Ley N° 293801 (en adelante 

SUTRAN); la Resolución de Consejo Directivo N° 036-2019-SUTRAN/01.12, la Resolución de Superintendencia N° 071-2019-
SUTRAN/01.23; el Reglamento Nacional de Administración de Transporte aprobado mediante Decreto Supremo N° 017-2009-MTC (en 
adelante RNAT); el Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en materia de Transporte 
y Transito Terrestres, y sus Servicios Complementarios aprobado mediante el Decreto Supremo N° 004-2020-MTC (en adelante PAS 
Sumario)4; el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante, TUO de la LPAG5) 
y la Resolución de Superintendencia N° 015-2019-SUTRAN/01.26; 

 
Que, según el numeral 239.1 del artículo 239 del TUO de la LPAG: “La actividad de fiscalización constituye el conjunto de 

actos y diligencias de investigación, supervisión, control o inspección sobre el cumplimiento de las obligaciones, prohibiciones y otras 
limitaciones exigibles a los administrados, derivados de una norma legal o reglamentaria, contratos con el Estado u otra fuente jurídica, 
bajo un enfoque de cumplimiento normativo, de prevención del riesgo y tutela de los bienes jurídicos protegidos”; 

 
Que, según el artículo 91 del RNAT: “la fiscalización del servicio de transporte comprende las siguientes modalidades: 91.1.1 

Fiscalización de campo. 91.1.2 Fiscalización de gabinete (…)” 
 

Que, a través del Reporte Preliminar de Accidente Nº 28.09-402.2018, dio cuenta del accidente de tránsito ocurrido el día 17 de 
setiembre de 2018,  que tuvo como protagonista al vehículo con placa de rodaje N° A5L874 habilitado al momento de accidente por  
APARICIO MAGUINA RAMOS JULIAN (en adelante, transportista) autorizado para prestar el servicio de transporte y conducido al 
momento del accidente por Aparicio Maguiña Ramos Julian (ileso) con L. C. N° Q32044739 que dejó como consecuencia una (01) persona 
fallecida, según se indica el citado reporte preliminar;  

 Que, el artículo 41 del RNAT: señala sobre las condiciones de operación del transportista. El transportista deberá prestar el servicio de 
transporte respetando y manteniendo las condiciones bajo las que fue autorizado. En consecuencia, asume las siguientes obligaciones:  

41.1 En cuanto al servicio:  
41.1.7 Informar por escrito a la autoridad competente, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de producidos, los accidentes 
de tránsito con daños personales ocurridos durante la operación del servicio. 

 
Que, en el ejercicio de la función fiscalizadora de la SUTRAN, se emitió el Informe N° 1861.02.2-2020-SUTRAN/06.3.1 de fecha 

19 de noviembre de 2020 (en adelante, Informe de Gabinete), en atención al accidente de tránsito descrito líneas arriba; en el Informe de 
Gabinete  concluye que el transportista habría cometido la infracción tipificada con código I.8: del Anexo 2 “Tabla de Infracciones y 
Sanciones” del RNAT; que describe:, No informar por escrito a la autoridad competente dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
de producidos, los accidentes de tránsito con daños personales ocurridos durante la operación del servicio. 

Que, según el artículo 99° del RNAT7, la responsabilidad administrativa derivada del incumplimiento de las condiciones de acceso 
y permanencia, o de la comisión de una infracción a las normas previstas en el citado reglamento, es objetiva; en adición a ello, el inciso 
8) del artículo 248° del TUO de la Ley N° 27444, establece que “La responsabilidad debe recaer en quien realiza la conducta omisiva o 
activa constitutiva de infracción sancionable”; 

Que, por otro lado, el numeral 93.1 del artículo 93 del RNAT, establece que “el transportista es responsable administrativamente 
ante la autoridad competente por los incumplimientos e infracciones de las obligaciones a su cargo, vinculadas a las condiciones técnicas 
del vehículo; así como, por la veracidad e idoneidad de la transmisión de la información del vehículo a través del sistema de control y 
monitoreo inalámbrico a la autoridad competente, las condiciones de trabajo de los conductores, la protección del medio ambiente y la 
seguridad” (el resaltado es nuestro); 
 

Que, el valor probatorio de las Actas de Control e Informes de Gabinete, se encuentra contemplado en el artículo 8º del PAS 
Sumario, el cual dispone que: “Son medios probatorios las Actas de Fiscalización; las Papeletas de Infracción de Tránsito; los informes 
que contengan el resultado de la fiscalización de gabinete; las actas, constataciones e informes que levanten y/o realicen otros órganos 
del MTC u organismos públicos, de los hechos en ellos recogidos, salvo prueba en contrario (…)” 

 
 
Que, de determinarse responsabilidad administrativa contra el transportista, por la presunta comisión de la infracción tipificadas 

con código I.8, del RNAT, con accidente de tránsito correspondería aplicar la sanción pecuniaria de 0.5 de la Unidad Impositiva Tributaria 
(año de comisión de la presunta infracción), siendo esto un equivalente a S/. 2 075.00 (Dos Mil Setenta y Cinco con 00/100 soles). 

 

 
1 Ley de Creación de la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías. 
2 Suscrito con fecha 13 de febrero de 2019, en la que se dejó sin efecto a partir del 28 de febrero de 2019, las Resoluciones de Consejo Directivo N° 006-2018-SUTRAN/01.1 y N° 015-2018-SUTRAN/01.1; 
disponiéndose, a su vez, que, a partir del 1 de marzo del 2019, las Fases Instructora y Sancionadora se encuentren debidamente diferenciadas dentro de la Gerencia de Procedimientos y Sanciones. 
3 Suscrito con fecha 27 de setiembre de 2019, se designó a la autoridad instructora del procedimiento administrativo sancionador de competencia de la Subgerencia de Procedimientos de Servicios de Transporte y 
de Pesos y Medidas de la Gerencia de Procedimiento y Sanciones de la SUTRAN. 
4 Publicado en el diario oficial el peruano el 02 de febrero del 2020.  
5 Aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, publicado el diario oficial “El Peruano” el 25 de enero de 2019. 
6 Suscrito con fecha 1 de marzo de 2019, publicado en el diario oficial “El Peruano” el 3 de marzo de 2019. La misma que designa en su artículo 4° a los Subgerentes de las Subgerencias de la Gerencia de 
Procedimientos y Sanciones de la SUTRAN como Autoridades Sancionadoras de los Procedimientos Administrativos Sancionadores que desarrollaran según sus competencias. 
7 Artículo 99.- La responsabilidad administrativa 

La responsabilidad administrativa derivada del incumplimiento de las condiciones de acceso y permanencia, o de la comisión de una infracción a las normas previstas en el presente Reglamento es objetiva. 
Cuando el incumplimiento o infracción corresponda a varias personas conjuntamente, se determinará la responsabilidad que corresponda a cada uno.” 



Que, de conformidad con el numeral 105.1 del artículo 105° del RNAT8, si el presunto infractor paga voluntariamente dentro de 
los cinco (5) días hábiles de levantada el acta de control o de notificado el inicio del procedimiento sancionador, la multa que corresponda 
a la infracción imputada, será reducida en cincuenta por ciento (50%) de su monto9; 
 

Que, por lo expuesto, el administrados habrían incurrido en la infracción tipificada con código I.8, de acuerdo al Anexo 2 “Tabla 

de Infracciones y Sanciones” del RNAT, y de conformidad con el literal a) del numeral 6.2 del artículo 6° del PAS Sumario10, y conforme a 

las facultades conferidas, ésta autoridad: 

 
RESUELVE: 
 

Artículo 1°. - INICIAR el procedimiento administrativo sancionador contra APARICIO MAGUINA RAMOS JULIAN, identificado 
con RUC N° 10320447394, en su condición de TRANSPORTISTA, por la presunta comisión de la conducta, tipificada con código I.8, cuya 
consecuencia resultante del accidente de tránsito correspondería al transportista una Multa de 0.5 de la Unidad Impositiva Tributaria y, de 
acuerdo al Anexo 2 “Tabla de Infracciones y Sanciones” del RNAT, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
resolución.  

Artículo 2°. – PONER en conocimiento a APARICIO MAGUINA RAMOS JULIAN que, de pagar voluntariamente la multa dentro 
de los cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente resolución, ésta será reducida en cincuenta por 
ciento (50%) de su monto, de acuerdo a lo expuesto en la presente resolución; el pago podrá efectuarse en cualquier agencia del Banco 
de la Nación, BBVA Banco Continental o Banco Interbank.  

 
Artículo 3°. - NOTIFICAR en su domicilio al transportista y conductor, con copia del Informe de Gabinete antes señalado y de la 

presente resolución, a fin que en el plazo de cinco (5) días hábiles, formule sus descargos conforme a lo establecido en el numeral 7.2 del 
artículo 7° del PAS Sumario.  

 
 
 

Regístrese y Comuníquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JNSA/jjvg

 
8 Artículo 105.- Reducción de la multa por pronto pago 

105.1 Si el presunto infractor paga voluntariamente dentro de los cinco (5) días hábiles de levantada el acta de control o de notificado el inicio del procedimiento sancionador, la multa que corresponda a la infracción imputada, ésta 
será reducida en cincuenta por ciento (50%) de su monto. 

9 De corresponder se aplicará lo dispuesto en el artículo 120.4 literal a) del RNAT.  
10 Artículo 6.- Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador Especial 

6.2. Son documentos de imputación de cargos los siguientes: 

     a) En materia de transporte terrestre y servicios complementarios: El Acta de Fiscalización o la resolución de inicio en caso la infracción o incumplimiento a la normativa de la materia, cuando ha sido detectada mediante fiscalización 
de gabinete. 
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